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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° is E  9  -2017-ANA-AAA.M 

Cajamarca, 0 9 kt-90. 2017 

VISTO: 

El expediente administrativo ingresado con CUT N° 873 - 2017, tramitado ante la Administración Local de 
Agua Chotano Llaucano organizado por el Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego 
Segue — La Palma, quienes solicitan acogerse al Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua 
- FODUA, sobre Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrícolas en vía de 
Formalización, proveniente de la quebrada Ramírez; ubicado en el caserío Segue, distrito Cochabamba, 
provincia Chota, región Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el artículo 15° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, la Autoridad Nacional
el Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de 

uso de agua; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria Final de la Ley N° 29338, establece que los 
usuarios que no cuentan con derechos de uso de agua, pero que estén usando el recurso natural de manera 
pública, pacífica y continúa durante cinco (05) años o más pueden solicitar a la Autoridad Nacional el 
otorgamiento de su correspondiente derecho de uso de agua... "; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA la Autoridad Nacional del Agua, aprueba la 
Metodología de Formalización de Derechos de Uso de Agua Poblacional y Agrario; 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 439-2008-GR-CAJ/DRA-ATDRC, de fecha 05 de diciembre de 
2008, se reconoce a la Junta Directiva del Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, ubicado en el 
Caserío Segue — Distrito Cochabamba— Provincia Chota — Departamento Cajamarca; 

Que, mediante escrito del visto, el Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego Segue 
— La Palma, solicitan acogerse al Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua - FODUA, sobre 
Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrícolas en vía de Formalización, 
proveniente de la quebrada Ramírez; ubicado en el caserío Segue, distrito Cochabamba, provincia Chota, 
región Cajamarca. El uso del recurso hídrico lo realizan de manera pública, pacífica y continua con una 
antigüedad mayor a la señalada en la Segunda de las Disposiciones Complementarias Transitorias Finales 
de la Ley N° 29338; 

Que, el expediente cuenta con opinión favorable de la Administración Local de Agua Chotano Llaucano, como 
es de verse del Informe Técnico N° S/N-2016-ANA-AAA.M-Chotano Llaucano, de fecha diciembre de 2016 
(ver folios 295 a 306); 
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Que, mediante Informe Técnico N° 114-2017-ANA-AAA.M-SDARH.M/CSG, de fecha 06 de abril de 2017, la 
Subdirección de Administración de Recursos Hídricos, de esta Autoridad, luego de la evaluación del 
expediente administrativo, recomienda que se debe otorgar Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines 
Agrícolas, en vía de Formalización, al Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego 
Segue - Las Palma, por un volumen de agua anual de hasta 322 762,86 m3, equivalente a un caudal de 
hasta 26,39 l/s proveniente de la quebrada Ramírez. La fuente de agua se ubicada entre las coordenadas 
UTM WGS 84 Zona 17 Sur: 738 914 E - 9 285 237 N a una altitud de 2 810 msnm. El centroide del uso del 
agua se ubica entre las coordenadas UTM WGS 84 zona 17Sur: 738 470 E - 9 283 657 N, en beneficio de 
sesenta y seis (66) predios perteneciente a cincuenta y tres (53) usuarios con un área total bajo riego de 
43.57 ha. Políticamente ubicado en el caserío Segue, distrito Cochabamba, provincia Chota, región 
Cajamarca; 

Que, las obras de aprovechamiento hídrico ejecutadas por el Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, 
Bloque de Riego Segue - La Palma, está conformado por: una (01) captación es rústica; un (01) Canal 
Derivador denominado Aguamaros, que tiene una longitud de 3,059 km; de los cuales están revestidos 2,462 
km en su recorrido presenta dos laterales de primer orden que son: López de 705 m y El Carrizo de 1200 m; 
y 66 tomas laterales; 

Que, estando a lo opinado por la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos y con el visado de 
la Unidad de Asesoría Jurídica, en uso de las funciones y atribuciones conferidas a esta Autoridad en el 
artículo 38° del reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2010-AG, así como la Resolución Jefatural N° 278-2016-ANA, por la cual se 
designó al Director de la Autoridad Administrativa del Agua Marañón; 

SE RESUELVE: 

RTÍCULO PRIMERO.- REGULARIZAR la Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico ejecutadas por 
el Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego Segue - Las Palma, que está conformado 
por: una (01) captación es rústica; un (01) Canal Derivador denominado Aguamaros, que tiene una longitud 
de 3,059 km; de los cuales están revestidos 2,462 km en su recorrido presenta dos laterales de primer orden 
que son: López de 705 m y El Carrizo de 1200 m; y 66 tomas laterales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrícolas, en vía de 
Formalización, a favor del Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego Segue - La 
Palma, por un volumen anual de hasta 322 762,86 m3, equivalente a un caudal de hasta 26,39 I/s proveniente 
de la quebrada Ramírez. La fuente de agua se ubicada entre las coordenadas UTM WGS 84 Zona 17 Sur: 
738 914 E - 9 285 237 N a una altitud de 2 810 msnm. El centroide del uso del agua se ubica entre las 
coordenadas UTM WGS 84 zona 17Sur: 738 470 E - 9 283 657N, en beneficio de sesenta y seis (66) predios 
perteneciente a cincuenta y tres (53) usuarios con un área total bajo riego de 43.57 ha. Políticamente ubicado 
en el caserío Segue, distrito Cochabamba, provincia Chota, región Cajamarca. La asignación hídrica 
mensualizada se detalla en el cuadro siguiente. 
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FACTOR 2678.40 2 41920 2 678.40 2 592.00 2 678.40 2 592.00 2 678.40 2 678.40 2 592.00 2 678.40 2 592.00 2 678.40 

Volumen (mi) 13690.54 0.00 0.00 0.00 44328.04 49025.90 67968.13 7067029 54926.50 18304.95 0.00 3848.50 322 762.86 

Caudal (1/s) 5.11 0.00 0.00 0.00 16.55 18.91 25.38 26.39 21.19 6.83 0.00 t44 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego 
Segue - La Palma, conforme lo establece el artículo 57° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, 
deberán instalar instrumentos de control y medición de agua, en un plazo máximo de un año, conservándolos 
y manteniéndolos en buen estado, con la finalidad de registrar y reportar mensualmente a la Administración 
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Local de Agua Chotano Llaucano, los volúmenes diarios proveniente de la quebrada Ramírez. El 
incumplimiento de esta disposición será sancionado conforme lo establece la Ley de Recursos Hídricos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la relación de usuarios beneficiaras del Comité de Regantes del 
Canal de Riego Segue, Bloque de Riego Segue — La Palma, se detalla en el Anexo N° 01, que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la Administración Local de Agua Chotano Llaucano, antes de aprobar 
los certificados nominativos deberá constatar la titularidad del predio, conforme lo establece el artículo 54° 
de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, al usuario que no cumplió con presentar la constancia de 
posesión o el título, de acuerdo al detalle del segundo cuadro del Anexo N° 02, que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución Directoral a la Oficina de Valor Económico 
del Agua de la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, para el 
cumplimiento del pago de la retribución económica por ser el agua patrimonio de la nación. 

ARTÍCULO SÉTIMO.- REMITIR la presente Resolución Directoral a la Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, para su inscripción en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que la Administración Local de Agua Chotano Llaucano, deberá 
supervisar el derecho otorgado e informará a la Autoridad Administrativa del Agua VI Marañón. 

ARTÍCULO NOVENO.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Chotano Llaucano, la notificación de 
la presente Resolución Directoral al Comité de Regantes del Canal de Riego Segue, Bloque de Riego Segue 
— La Palma, en el modo y forma de ley. 

Regístrese y Comuníquese 
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Anexo 01: Relación de usurios del Bloque de Riego Se ue - La Palma, que han acreditado la titularidad de sus predios. 
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7 mimo, *5544.9 SANTOS 1134 2720444 EL (ANCHE 030559E8 1 0633 00300 SCOVE 5 925.62 

5  LL55.01OveN705,1LeCIANO 27771791 ,NARANJA C0336166 20157 1.080 SEO. 7 407 03 

9 ,811~.~.5.5...45515 cv5NGCLIs ro. 0091110 EL NOOAL ESCR IMPERFECTA 05000 61103 SEQUE 3703.52 

lo ,,,6 111.1.0 ..LIAN 27377106 , CHIRIMOYA ESCR IMPERFECTA 05581 61000 SE.. 2 962 81 

11 e1 N' 10531 CCO.A. DR. 0.360103/ 27351102 EL CAR543 ESCR IMPERFECTA 0.300 62503 SEOVE 1 851.76 

12 64535.0 01.1.APAPICIO 27,1%7 1.1114UE131, 00055616.  1 1656 U. SCOVE 7 407.03 

13  CA550.25. FACINTENED110.SEGUNDO 05310 27376245 , NARANJA 503/5 00055029 06293 0.10111 SCOVE 4 658 28 

14 	  MONTILPICGRO.SLGUN00 053.0 27305245 ,PAMPA 0Xe6072 06136 0010 SEOVE 466643 

15 TEMO .1150. P5o01500 27377233 EL NARANJO ESCR 11APERFEC TA 1 OSO OREO SCOVC 5 184 92 
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Anexo N° 02: Relación de usurios del Bloque de Riego Segue - La Palma, que NO han acreditado la titularidad de sus predios. 
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DESCRIPCION USUARIOS PREDIOS AREA (ha) 
VOLUMEN DIA 

AGUA 
ASIGNADO (m3) 

Usuarios con Documentos 51 64 42.6752 316 096.53 
Usuarios sin Documentos 2 2 0.9000 6666.33 

TOTAL 53 66 43.5752 322 762.86 
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